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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que a la fecha la parte actora no ha acreditado las gestiones para notificar a la 

parte demandada. De otra parte, se informa que el Banco Caja Social allegó escrito informando la 

improcedencia de la medida de embargo sobre los productos del demandado, por cuanto existen 

embargos anteriores. 

 

En la fecha, 13 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN – S.C.A.R.E. NIT. 860.020.082-1 

DEMANDADA  : ADRIANA MARGARITA VANEGAS MORENO C.C. Nro. 1.129.580.610 

RADICADO  : 170014003010-2023-00139-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se agrega y PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante el oficio allegado por el BANCO CAJA 

SOCIAL en el cual informa la improcedencia de la medida cautelar sobre los 

productos de la demandada, por cuanto se encuentran registrados embargos 

anteriores. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 

TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

proceda a adelantar y acreditar las gestiones para notificar a la parte demandada, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 del CGP, esto es, declarar el 

desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 097 el 14 de junio de 2023 

Secretaría 
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